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7. Funciones Sustantivas  
 
7.1 Dirección de Prestaciones Médicas  
 

1. Aprobar las políticas para la elaboración y actualización del diagnóstico institucional 
de servicios de salud conforme lo establecido en el Plan Nacional de Salud 2019-
2024 y en el Programa IMSS Bienestar. 

 
2. Aprobar la normatividad, planes, lineamientos técnico-médicos y demás regulación 

referente a la prestación de servicios en los tres niveles de atención, la calidad en la 
atención médica y la seguridad de los pacientes, los servicios de enfermería, la 
planeación e innovación en salud, el desarrollo de la educación e investigación en 
salud, la vigilancia  epidemiológica, el control técnico de la calidad de insumos para 
la salud y otros productos de uso hospitalario, los laboratorios especializados, la 
excelencia clínica, la infraestructura y equipamiento médico, así como lo referente a 
los trasplantes de órganos, tejidos y células, la atención oncológica la atención a la 
salud mental y adicciones y los proyectos especiales en salud, con la finalidad de 
consolidar la atención integral a la salud de la población. 

 
3. Planear la administración del Programa IMSS-Bienestar, con el propósito de que los 

recursos se ejerzan de conformidad con lo establecido en la Ley del Seguro Social, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
4. Definir los criterios para la vigilancia epidemiológica, el análisis y los sistemas de 

información en salud, con el propósito de atender oportunamente los brotes, las 
epidemias y urgencias epidemiológicas. 

 
5. Sancionar los programas de promoción a la salud, prevención y detección de 

enfermedades, salud sexual y reproductiva, salud mental y adicciones, así como 
medicina familiar, con el propósito de fortalecer la atención primaria a la salud de la 
población. 

 
6. Dirigir la mejora y rediseño de procesos, relacionados con la prestación de servicios 

en salud en las unidades de medicina familiar, en los hospitales de segundo nivel y 
las Unidades Médicas de Alta Especialidad, con la finalidad de impulsar proyectos 
de calidad y seguridad del paciente. 

 
7. Emitir los criterios de participación institucional en la atención de problemas de 

salud de la población en general, para asegurar la adecuada coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal relacionadas con el 
Sistema Nacional de Salud.  
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8. Emitir los criterios para la elaboración, sanción y desarrollo de convenios con 
organismos nacionales e internacionales en materia de atención integral a la salud, 
educación e investigación en salud. 

 
9. Autorizar estándares e indicadores de evaluación del desempeño institucional, a fin 

de contribuir a la mejora continua de procesos y programas de atención médica.  
 
10. Dirigir el progreso de las actividades de formación y desarrollo profesional del 

personal de salud y emitir los criterios, requisitos y procedimientos técnicos para la 
asignación de becas en coordinación con las instancias institucionales que 
correspondan.  

 
11. Administrar la generación de conocimiento a través de la investigación en los 

principales problemas de salud de las y los derechohabientes y promover el uso de 
sus resultados para reforzar la atención médica. 

 
12. Autorizar las estrategias de donación y trasplantes, para favorecer el incremento de 

la tasa de trasplantes institucional. 
 
13. Aprobar las estrategias de atención oncológica para la población derechohabiente, a 

fin de favorecer la oportuna intervención. 
 
14. Autorizar las mejores prácticas clínicas, con la finalidad de incorporarlas en los 

procesos de atención médica y propiciar la excelencia clínica. 
 
15. Autorizar la inclusión, modificación y exclusión de insumos para la salud acorde con 

el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con la finalidad de garantizar la 
adecuada coordinación sectorial. 

 
16. Dictar los criterios para la planeación de los servicios médicos indirectos e 

infraestructura médica; con el propósito de favorecer la capacidad resolutiva en el 
otorgamiento de las prestaciones médicas. 

 
17. Autorizar la difusión de los resultados de los estudios practicados a los insumos 

para la salud, ropa para los servicios médicos, canastilla maternal, ropa contractual 
y calzado, ropa no contractual, productos de origen textil y químicos de aseo para 
uso hospitalario, provenientes de los programas nacionales de muestreo 
permanente y de atención a quejas o solicitudes. 

 
18. Establecer enlace técnico normativo con las instancias oficiales, a fin de lograr 

óptima respuesta en prevención, mitigación, atención y restablecimiento de servicios 
médicos institucionales, frente a emergencias mayores y desastres. 

 
19. Las demás que le señalen la Ley, sus reglamentos, el Consejo Técnico y las que le 

encomiende la persona titular de la Dirección General. 


